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RESOLUCIÓN No. 01079

"POR LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN
ACTO ADMINISTRATIVO Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En uso de las faci
de 2006, Decretó
Distrital 175 de 2
2011, en concord;
1984, Decreto 28

Han de tenerse &
de estudio:

conferidas Distrital 257 del 30 de Noviembre
ah-109d16 de Maidr2009rmaifióado por el Decreto
deledarm'ediant6. REsoICición Nó: 3074 de Mayo 26 de

1 -	 ..	 '-_. - -
láon lo establecido enJ .Ley 99de 993 Decreto No. 1594 de

1974;- Código-Cínténcioso Administrativo 

Vk 1

jurídicamente	 informan el objeto

del

el

Que mediante oficióAJ-
Mártires a la 1 Subdir
Administrativo del Medio
original de los dscargo......
como la personal (qu*e)p
espacio público Øve'rdda

J.

lé Diciembre de 1997de la Alcaldía Local de
ica dI\ ñiáe4 Dpártamento Técnico
y Seretaría.2istrital de Ambiente, se envió el
señorJorherRitoFviorales , quien fue señalado

111i+erc" sorprendido' botá'?ido escombros en el

Que en la diligencideeargosté'ndidá el 26. de
Local de Mártires, ML

ciudadanía No. 19.416.789, manféstó-que.él-coritra
escombros del establecimiento de su propiedad,
Diseño, ubicado en la Carrera 20 No. 20-37.

1997 en la Alcaldía
do con cédula de

al zorrero para que retirara los
denominado Mármoles Arte y

Que mediante Resolución No. 802 del 1 de Junio de 1998 el entonces Departamento
Técnico Administrativo del Medio Ambiente "DAMA", hoy Secretaría Distrital de
Ambiente, declaró responsable al señor Jorge Rito Morales Muñoz, por la infracción
descrita en el artículo 2 del Decreto Distrital No. 357 de 1997, e impuso sanción
pecuniaria por valor de un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, que a la fecha
correspondía a la suma de DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS
PESOS MCTE. ($203.826). Providencia que se notificó de manera personal el día 19
de Junio de 1998 y quedo debidamente ejecutoriada el día 1 de Julio de 1998.

Que mediante memorando radicado SDA 20111E161323 del 13 de Diciembre de
2011 por el cual la Subdirección Financiera informa a la Subdirección de Control
Ambiental al Sector Público de la Secretaría Distrital de Ambiente, se deja constancia
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RESOLUCIÓN No. 01079
que en los estados financieros no aparece registro del pago relativo al caso en
comento.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

En arreglo a lo expuesto con antelación y luego de revisarse el expediente y hacerse
el estudio jurídico del caso se entra a considerar:

La validez de un—Acto—Administrativo es elresultadojeJa —períecta adecuación,
sumisión y cumplimiento de los réqi5isitos preestablecidos enuna norma superior, es
decir, el Acto AdmirfFstrativo.erválidon lavmedidque se'adecue a las exigencias
del ordenamiento

La validez del
fenómeno de
decisión admin

La eficacia, por	 o que lo hace
capaz de produ	 La eficacia, a
diferencia de la	 en búsqueda
de sus objetivos

No obstante lo anterior, una Wfipedido él-Aótó Mñiiniétrativo bueden presentarse
fenómenos que alterensu normal eficacia) estosfenómenos.sori conocidos dentro de'	 p	 Á'nuestra legislación como eventos-de pérdida de fuerza ejeütoria, recogidos por el
artículo 66 del

Salvo norma expresa-en contraríc,losiactobligatoriosnistrativos serán obligatorios
-.A )! mientras no hayan sido anula—dos- o suspendidos porJa jurisdicción en lo contencioso

administrativo, pero perderán su fuerzaje&toria en los siguientes casos:

lo) Por suspensión provisional
2o) Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
30) Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha
realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos.
40) Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.
So) Cuando pierda su vigencia".

Bajo el nombre genérico de pérdida de fuerza ejecutoria, el Código Contencioso
Administrativo recoge lo que la doctrina administrativa denomina en algunas
oportunidades como fenómenos de extinción de los efectos de los Actos
Administrativos. Eventos que no son otra cosa que alteraciones a la normal eficacia
del Acto Administrativo.
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RESOLUCIÓN No. 01079
Que de esta manera, el citado precepto consagra, por una parte la obligatoriedad de
los actos administrativos como regla general "salvo norma expresa en contrario"Ç y
como excepciones la pérdida de fuerza ejecutoria, por el transcurso del tiempo, en
nuestro caso, es decir cuando al cabo de cinco años de estar en firme, la
Administración no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos.

Que en el caso bajo estudio, tenemos que la Resolución No. 802 del 1 de Junio de
1998, mediante la cual se confirmó la Resolución No. 0109 del 2 de Febrero de 1999,
por medio de la cual se declaró responsable al señor Jorge Rito Morales Muñoz, por
la infracción descrita-en-eLartuculo-2 del DecretoTDustritaLNo-357 de 1997, e impuso
sanción pecuniaria por valor dé un1\Salano Mujjupo LegalMensual Vigente que a
la fecha corres pondiS'a 'lá-suS de\DcSClENTOS)TRESWlL OCHOCIENTOS
VEINTISÉIS PESQ&.MCTE.($203.826)uedo debidamente-ejecutoriada el día 1 de
Julio delgga. 

JT j%. (	J	 I7Que así pues, estaríamos frente a un Acta Administrativo cuyos efectos itirirlir.ns no
se llevarán a
precisamente
configurándose
del acto admini
administrativo e

El artículo 66 citadósup'eSeh'exmen dec5ntituéióndlidd d4 que fue objeto, a
través de la Sentencia IC-069 dei1995,.Magistrado Ponente Hernando Herrera
Vergara, según lt;	 Ç'-j-' Ç) -!2uii.__--'í-'-i"Los actos administrativos, por reglageneral,-son obligatorios-mientras no hayan sido
suspendidos o d'clard63nulos p9Cia7urisdicción c6nincio'o administrativa. Por
ello la norma dem?ndada comienza -p&rrseñálar que -"Sé/ yo norma expresa en
contrario, los actos administtativos.serán,..obligátorios mientras no hayan sido
anulados o suspendidos por la jurisdicción en lo contencioso administrativo' La
pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos, ocurre de manera
excepcional, de conformidad con las causales establecidas por la ley, y en particular
por el artículo 66 del Decreto 01 de 1984, parcialmente acusado.

De esta manera, el citado precepto consagra por una parte la obligatoriedad de los
actos administrativos como regla general "salvo norma expresa en contrario",  y como
excepciones la pérdida de fuerza ejecutoria, por suspensión provisional, por
desaparición de sus fundamentos de hecho o de derecho, eventos denominados por
la jurisprudencia y la doctrina, el decaimiento del Acto Administrativo; por el
transcurso del tiempo, es decir cuando al cabo de cinco años de estar en firme, la
Administración no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos; por
cumplimiento de la condición resolutoria a que esté sometido; y cuando pierdan su
vigencia (vencimiento del plazo)
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RESOLUCIÓN No. 01079
Que igualmente lo ha expresado el Dr. Miguel González Rodríguez en su obra
Derecho Procesal Administrativo (página 89, Ediciones Rosaristas, Primera Edición,
1984): "Extinción del Acto Administrativo. Corrientemente los efectos de los actos
administrativos se producen en la forma y tiempo previstos. Cuando así ocurre, el
acto se considera consumado o agotado".

Que igualmente, cabe traer a colación lo expresado por el Dr. Jaime Vida¡ Perdomo
en su tratado de Derecho Administrativo, P edición 1980, páginas 321- 322: "( ... ) se
puede afirmar que la extinción de los efectos del Acto Administrativo se produce de
pleno derecho, ç56(iaadministratiá7 y por la La primera
circunstancia ocuueTcuando éj háci)mplido 'El término o la,condición del acto, o su
objeto ya se ha reélido; también cbándo 'se"Ss&nta im7iasibilidad de llevado a
cabo por razones personales- materi

--
ales"6'jurídicasL	 '$-t:';I

517r,HQue complementario Ja las\consideraclones hechas sobre el caso en particular se
estima pertinente hacer referencia la criterios ebozados por la Corte
Constitucional eh su Sentencia C-069 del23 de Febrero de 1995, Magistrado87Ponente Dr. Hernando i Herrera Vergara, respeto a laeficacia de los actos
administrativos: I"LJeficaciadel Acto Administrativo fir'ydebe pues entender
encaminada a produE ir efectosiuridicos. De IQ -anterior seçoüge que la eficacia del
acto comporta elem'entos de hech6 _puesuna' rdecisión kdrninistrativa adoptada de
conformidad con' elJordbnmiento'jurídico superio?" cobijada por presunción de
constitucionalidab' y de legalidad "puede contituir un Acto Administrativo perfecto
peroineficaz." In-. 1	 t ín t, rtN)	 1	 1

oo
9

o
3

E

Por su parte, el artículo 66 d5la-i7 91,de'1993, confiere competencia a:"Los
municipios, distritos o áreas metropolúZ7as cuya población urbana fuere igual o
superior a un millón de habitantes ($ 1.000.000) ejercerán dentro del perímetro
urbano las mismas funciones atribuidas a las corporaciones autónomas regionales,
en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano."

En el mismo sentido, el numeral 20 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, legitima a
esta Secretaría para ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

El artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de Noviembre de 2006, mediante el cual se
dictaron normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expidieron otras

Página 4 de 6
Secretarlo DiEtrital de Ambiente
Av. Cercee, N 54-38 	 t
P8X: 3778899 1 Fax: 3778930	 -	 Ntc GP tTGnt BOGOTAHUe7A NA



AL~~
DE EOGOTÁ oc

trcnn.al oc aeiEn,o

RESOLUCIÓN No. 01079
disposiciones, transformó el Departamento Técnico del Medio Ambiente -DAMA- en
la Secretaría Distrital de Ambiente, como un organismo del Sector Central, con
autonomía administrativa y financiera.

Conforme al Decreto 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009, se
estableció la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, se
determinaron las funciones de sus dependencias y se dictaron otras disposiciones,
así corresponde a esta Secretaría ejercer la autoridad ambiental en el Distrito
Capital, en cumpltmientode'iaCfunciones asignadas-porel ordenamiento jurídico
vigente.	 1 J'JJÇj	 t4\ )91

Que de acuerdo1oi
3074 del 26 de Mayo d
Secretaria Distrital 'de
caducidad, pérdida de
análogos a una stuadiór

Bajo ese en
Ambiente de

es función del Diret
Nekpdir los actos
ejecutoriajevocatori
trativa semejantea lis

de Control Anibiental

Irirfiero de la Resolución
le ,Control Ambiental de la
drrflnisfrativos de archivo,
directal y todos aquellos
:adas.

ja ¡Secretaria Distrital de

oo

o
o

E

E
Lo

E
E

-	 2ARTICULO PRlMERO- Declarar.Ja perdida de fuerza ejecutoria de la Resolución
I '$	 —,.--	 "No. 802 del 1 de 'Juni&de 1 99&7mediante la cual-se declar&responsable y se impuso

multa al señor Jorge ' Morales,-id&hfíícado con,lá -l^cÉáuiaí de ciudadanía No.
19.416.748 de Bogótá.D.C:, por Ífl6ne%:expuestntla parte motiva de éste
Acto Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que
para el efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del articulo 71 de la
Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar la presente actuación a la Subsecretaría
General y de Control Disciplinario de esta Secretaría Distrital de Ambiente, para lo de
su competencia.

ARTICULO CUARTO.- Archivar el expediente DM-08-98-32A, por las razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO QUINTO.- Que con lo decidido en el artículo anterior se da traslado al
Grupo de Expedientes para que proceda a archivar las diligencias mencionadas.

Ambiente	 S6t3
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RESOLUCIÓN No. 01079
ARTICULO SEXTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de
conformidad con el articulo 49 de¡ Código Contencioso Administrativo.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 15 días del mes de septiembre del 2012

-	 4
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c!i .o t 1r- -c2-------i' &;Julio Cesar Pul

DIRECCION DE

EXPEDIENTE: DM-08-98-3

Elaboró:

Hedor Enrique Barragan Valenc

Revisó:

Yesid Bazurto Barragan

Hugo Fidel Beltran Hernandez

Aprobó:

Sandra Patricia Montoya ViUarre

FECHA	 310712012
EJECUCION:

FECHA	 1610612012
EJECUCION:
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EJECUCION:

FECHA	 1710812012
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